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1. Estrategia para el Impulso de 
Datos Sectoriales

Plan de Impulso de Espacios de Datos Sectoriales 2024-2026

Nuevas iniciativas (Diciembre ’24 – Enero ’25)

17-01-2025
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AGENDA DE LA JORNADA  

11:00 – 11:05 | Bienvenida y apertura de la jornada

Presentación de las convocatorias de ayudas de espacios de datos:

 2ª Convocatoria de Demostradores y Casos de Uso

 Productos y servicios para Espacios de Datos Sectoriales

11:05 – 11:40 | Proceso de solicitud y documentación a presentar

11:40 – 12:00 | Recomendaciones para la elaboración de las memorias técnicas.

12:00 – 12:30 | Turno de preguntas y respuestas



Convocatorias en curso (Diciembre ’24 – Enero ’25)

INDUSTRIA TECNOLÓGICA

44 M.€.
Demostradores y casos 
de uso (2ª convocatoria)

Productos y servicios 
tecnológicos para Espacios 
de Datos

PROMOTORES

75 M.€

PARTICIPANTES

127 M.€ 
Kit Espacios de Datos
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Convocatoria: Demostradores y casos de uso 

Objetivo Financiar parcialmente los costes de los promotores de espacios de datos en sectores estratégicos de la 

economía, exceptuando el sector turismo, para el impulso al desarrollo de demostradores y de casos de uso. 

2XXX1 2
Se financian dos líneas diferenciadas:

Orientada a la creación de una plataforma 

tecnológica gestionada de espacio de datos en 

la que diferentes intervinientes pueden realizar 

pilotos y pruebas de concepto relacionadas 

con el intercambio de datos. 

Orientada a la aplicación real en explotación 

de las tecnologías de compartición y 

tratamiento de datos para la consecución de 

un objetivo de negocio empresarial en el 

ecosistema del espacio de datos. 

Centros Demostradores: Casos de Uso:

NÚMERO DE 
CONVOCATORIAS: 

2

La segunda convocatoria tendrá las mismas condiciones que la primera 
convocatoria
• Presupuesto: 75 M€
• Publicación:  27 diciembre 2024 
• Plazo de solicitud: desde el 30 de diciembre de 2024 hasta el 30 de enero 2025

• Plazo de ejecución de los proyectos: hasta junio 2026

DESTINATARIO: 

AGENTES DEL 
SECTOR 
ECONÓMICO
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Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

Objetivo Apoyar el desarrollo de la industria tecnológica mediante ayudas para el desarrollo de productos y 

servicios destinados a los espacios de datos y los datos empresariales.

DESTINATARIO: 

AGENTES DEL SECTOR 
ECONÓMICO Empresas Asociaciones de empresas Organismos de investigación y difusión
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Orden TDF/1229/2024, de 4 de noviembre (BOE del 7 de noviembre )

Proyectos asociados al desarrollo de componentes 
técnicos fundamentales de las arquitecturas de 
espacios de datos tales como: conectores, registro de 
datos, gestión de identidad, modelos de datos, etc. 
Estos componentes deberán estar alineados con 
arquitecturas de referencia de espacios de datos. 

Proyectos que desarrollen productos y 
servicios que implementen un caso de uso 
integrado en un espacio de datos. Estos 
tendrán una aplicación directa en uno o varios 
sectores económicos aportando un plan de 
negocio viable. 

Proyectos asociados a herramientas para la 
preparación y tratamiento de datos, con carácter 
previo a la conexión a un espacio de datos. 
Ejemplos: anonimización del dato, generación de 
datos sintéticos, mejora de la calidad del dato, 
depuración de los datos, etc.

Productos y servicios de datos Herramientas de tratamiento de datosBuilding Blocks de espacios de datos

Plataforma como Servicio (PaaS) para espacios de 
datos, permitiendo a entidades que no desean 
desarrollar su propia solución conectarse y publicar o 
acceder a datos a través de plataformas 
intermediarias.

Proyectos enfocados al desarrollo de 
herramientas para el descubrimiento de datos 
de una empresa, así como su análisis para su 
futura explotación e incorporación a un 
espacio de datos. 

Productos de software que permitan adaptar un 
espacio de datos al cumplimiento de normativa 
nacional y/o europea. Ejemplo: Adaptación al 
Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD), Adaptación al Reglamento de Datos 
(Data Act), etc.

Plataformas de espacios de datos Descubrimiento de datos
Herramientas para asegurar el 

cumplimiento normativo

TIPOS DE PROYECTOS A FINANCIAR

Plazo de solicitudes: 
hasta el 31 de enero de 2025

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-23174


Convocatoria: Kit Espacios de Datos Sectoriales

Objetivo Financiar a las empresas los costes necesarios para prepararse o, en su caso, conectarse a espacios de 
datos existentes, realizando además los trabajos previos necesarios para facilitar la compartición de sus datos, 
bien de forma altruista o bien mediante una contraprestación.

Tipos de proyectos a subvencionar:
Ayuda de minimis

Las ayudas de minimis son aquellas ayudas
para empresas que los Estados miembros de la
Unión Europea no tienen que notificar a la
Comisión Europea.

Reglamento (UE) 2023/2831 por norma general
establece que la ayuda total otorgada a una
empresa no debe exceder los 300.000€ en un
periodo de tres años fiscales, si bien existen
ciertas limitaciones por sector. 

• Adaptación y conexión de los sistemas informáticos de la empresa 

a un espacio de datos.

• Identificación de oportunidades y casos de uso de espacios de datos

• Asesoramiento en requisitos normativos

• Asesoramiento de gobierno y gestión de datos

• Análisis de resultados económicos de la integración en el espacio de 

datos.

Convocatoria en concurrencia NO competitiva

DESTINATARIO: 

AGENTES DEL 
SECTOR 
ECONÓMICO

EMPRESAS

Dirigido a aquellas empresas que cuentan con un nivel alto de madurez 
digital en datos e inteligencia artificial que desean compartir y explotar 
datos dentro de un entorno de compartición. 

6



Convocatorias en curso (Diciembre ’24 – Enero ’25)

INDUSTRIA TECNOLÓGICA

44 M.€.
Demostradores y casos 
de uso (2ª convocatoria)

Productos y servicios 
tecnológicos para Espacios 
de Datos

PROMOTORES

75 M.€

PARTICIPANTES

127 M.€ 
Kit Espacios de Datos
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¡¡ Visita nuestras páginas web !!

https://portalayudas.digital.gob.es https://datos.gob.es/es/

Convocatoria: Demostradores y casos de uso de Espacios de Datos (2ª convocatoria)Buzón de consultas: dcu2.espaciosdedatos@digital.gob.esPresentaciones y videos de ayuda: Portal de Ayudas del Mº de Transformación Digital -DCU2- Material de Apoyo

Convocatoria: 
• Demostradores y casos de uso de Espacios de Datos 
(2ª convocatoria)

• Buzón de consultas: dcu2.espaciosdedatos@digital.gob.es
• Presentaciones y videos de ayuda:

• Portal de Ayudas del Mº de Transformación Digital -
DCU2- Material de Apoyo

Convocatoria: Productos y Servicios de Espacios de DatosBuzón de consultas: ps.espaciosdedatos@digital.gob.esPresentaciones y videos de ayuda:Portal de Ayudas del Mº de Transformación Digital-PSED- Material de Apoyo

Convocatoria: 
Productos y Servicios de Espacios de Datos

Buzón de consultas: ps.espaciosdedatos@digital.gob.es
Presentaciones y videos de ayuda:

Portal de Ayudas del Mº de Transformación Digital-
PSED- Material de Apoyo

https://portalayudas.digital.gob.es/
https://datos.gob.es/es/
hthttps://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-2conv/Paginas/Index.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-2conv/Paginas/Index.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-2conv/Paginas/Index.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-2conv/Paginas/Index.aspx
mailto:dcu2.espaciosdedatos@digital.gob.es
https://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-2conv/Paginas/Documentos.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-2conv/Paginas/Documentos.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Productos-Servicios-Espacios-Datos/Paginas/Index.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Productos-Servicios-Espacios-Datos/Paginas/Index.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Productos-Servicios-Espacios-Datos/Paginas/Index.aspx
mailto:ps.espaciosdedatos@digital.gob.es
https://portalayudas.digital.gob.es/Productos-Servicios-Espacios-Datos/Paginas/Documentos.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Productos-Servicios-Espacios-Datos/Paginas/Documentos.aspx
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1. Estrategia para el Impulso de 
Datos SectorialesProceso de solicitud 

y documentación a presentar
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Procedimiento de concesión
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Requerimiento
subsanación

Resolución
admitidos
desistidos

Propuesta
resolución
provisional

Propuesta
resolución
definitiva

Resolución
concesión

Solicitud

Subsanación
(10 días 
hábiles)

Alegaciones
(10 días 
hábiles)

Aceptación y 
acreditación
requisitos
(10 días 
hábiles)

Garantías
(20 días 

naturales)

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10



Procedimiento de concesión
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Proceso de Solicitud
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Indicaciones generales 

➢ La documentación a enviar en la solicitud es la indispensable para permitir la evaluación técnica del 
proyecto y la realización de la propuesta de financiación del mismo.

➢ La Solicitud se compone de: Cuestionario, Memoria Técnica y Documentación adicional.

➢ La Memoria Técnica y la Documentación adicional se enviarán dentro del formulario del Cuestionario y se 
considerarán firmadas por el solicitante que firma dicho cuestionario

➢ En caso de incoherencia entre la información del Cuestionario y la Memoria Técnica, prevalecerá lo 
incluido en el Cuestionario. 

➢ Los documentos que sirven para la evaluación técnica no son subsanables. El resto de documentos, en 
su caso, serán requeridos para que sean enviados en 10 días hábiles. 



Cuestionario de Solicitud
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Enlaces a los Cuestionarios electrónicos:

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Mineco_SolicitudAyudas/forms/lineas

Enlaces a las Guías de cumplimentación del Cuestionario:

https://portalayudas.digital.gob.es/Productos-Servicios-Espacios-Datos/Solicitudes/Paginas/tramitacion.aspx

https://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-
2conv/Solicitudes/Paginas/tramitacion.aspx

Lee detenidamente la guía de solicitud y atiende a los cuadros informativos incluidos en el formulario

Guarda la información frecuentemente conforme vas rellenando el formulario

Valida la firma y actualiza el software de Autorfirma a su última versión

Guarda los e-mails con las credenciales de acceso (credenciales solicitud ≠ credenciales registro)

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Mineco_SolicitudAyudas/forms/lineas
https://portalayudas.digital.gob.es/Productos-Servicios-Espacios-Datos/Solicitudes/Paginas/tramitacion.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-2conv/Solicitudes/Paginas/tramitacion.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-2conv/Solicitudes/Paginas/tramitacion.aspx


Documentación a aportar en la Solicitud
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Tipos de documentos 

Documentos para la evaluación técnica
Documentos para la acreditación de requisitos y 

el cálculo de intensidad bruta

➢ Memoria técnica del proyecto

➢ Certificados de terceros

➢ Manifestaciones de interés

➢ Poderes de representación

➢ Escritura de constitución / estatutos 
de la entidad

➢ Tarjeta de identificación fiscal

➢ Acreditación de solvencia financiera



Documentación a aportar en la Solicitud
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Indicaciones generales 

➢ Documentos legibles.

➢ Documentos completos.

➢ No enviar más documentación de la que se ha requerido, pues no será tenida en cuenta.

➢ Trámite «Envío documentación».



Documentación a aportar en la Solicitud
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Poderes de representación 

La falta de poder del firmante no es subsanable; sí lo es no enviar el documento en la solicitud.

➢ A nombre de la persona (o personas) que firma(n) la solicitud.

➢ Vigente a fecha de solicitud.

➢ Por razón de cargo: si las facultades no aparecen en la escritura de nombramiento  Enviar estatutos.

➢ Facultades: «solicitar subvenciones», «incoar expedientes», «representar ante las AA. PP.» o similar.

➢ En caso de representación mancomunada  Enviar el documento «Solicitud de Ayuda con firma 

mancomunada» firmado electrónicamente por todos los representantes.

➢ Si el poder estableciera un límite monetario y fuese menor que el importe subvención solicitada  Firma 

mancomunada.

Escrituras de nombramiento o de apoderamiento donde queden reflejados los poderes que se le 
confieren a la persona o personas, en caso de firma mancomunada, que firma(n) la solicitud.



Documentación a aportar en la Solicitud
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Escritura de constitución y estatutos 

En caso de entidades cuya forma jurídica no se corresponda con una Sociedad Anónima o una Sociedad 
Limitada.

Tarjeta de identificación fiscal 

➢ Actualizada.

Copia electrónica, en formato PDF, de la Tarjeta de Identificación Fiscal.



Documentación a aportar en la Solicitud

18

Acreditación solvencia financiera

➢ Depositadas en el Registro Mercantil o equivalente.

➢ Incluyen balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memoria.

➢ Firmadas por los administradores.

➢ En caso de entidades obligadas a auditar sus cuentas  Enviar informe de auditoría.

Cuentas anuales de los 3 últimos ejercicios de la entidad.

En caso de entidades que pertenezcan a un grupo que consolida cuentas, cuentas consolidadas de los 3 
últimos ejercicios.

En caso de entidades que pertenezcan a un grupo que NO consolida cuentas, cuentas anuales de los 3 
últimos ejercicios de las entidades en las que tenga un porcentaje de participación igual o superior al 
25%.



Procedimiento de concesión
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Requerimiento
subsanación
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admitidos
desistidos

Propuesta
resolución
provisional

Propuesta
resolución
definitiva

Resolución
concesión

Solicitud

Subsanación
(10 días 
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Documentación a aportar con la Aceptación
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La publicación en sede de la Propuesta de Resolución Definitiva iniciará un plazo de 10 días hábiles 
para la Aceptación y Envío de la documentación necesaria para acreditar que se cumplen los requisitos 
para ser beneficiario.

➢ Ley de morosidad (13.3bis): 
o Entidades que NO pueden presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviadas: deben presentar 

informe/certificado firmado electrónicamente por auditor ROAC y donde aparezca su número de 
inscripción. 

➢ Plan de igualdad (solo para la 2ª convocatoria de Demostradores y Casos de Uso): 
o Entidades privadas > 50 empleados: comprobante del registro del plan de igualdad en el Registro y 

depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos y Planes de igualdad.
o Entidades públicas > 50 empleados: comprobante del envío del plan de igualdad y los protocolos frente 

al acoso sexual y por razón de sexo, acompañados de los anexos 1 y 2 de la resolución de 13 de julio de 
2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública al buzón 
registro.planespublicosigualdad@correo.gob.es.

➢ Certificado DNSH: expedido y firmado electrónicamente por una entidad de certificación acreditada por 
ENAC.

mailto:registro.planespublicosigualdad@correo.gob.es


➢ Órdenes de Bases y 
Convocatorias

➢ Portal de ayudas (guías, 
novedades, webinars...)

➢ Cuadros de texto 
informativos del cuestionario

➢ Buzones para dudas: 
ps.espaciosdedatos@digital.gob.es
dcu2.espaciosdedatos@digital.gob.es

➢ Guardar avances 
frecuentemente

➢ Validar la firma electrónica 

➢ Actualizar última versión del 
software 

➢ Enviar anticipándose a las 
últimas horas de apertura

➢ Guardar e-mails acceso

➢ Incidencias: 
caucaso@economia.gob.es

➢ Documentación completa, 
legible y pertinente

➢ La falta de poder del 
firmante NO es subsanable

➢ La documentación para la 
evaluación técnica NO es 
subsanable.

Conclusiones y Recomendaciones finales

mailto:ps.espaciosdedatos@digital.gob.es
mailto:Dcu2.espaciosdedatos@digital.gob.es
mailto:caucaso@economia.gob.es
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1. Estrategia para el Impulso de 
Datos SectorialesRecomendaciones para elaborar 

memorias técnicas.
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Recomendaciones para elaborar memorias técnicas.

23

• La guía de elaboración de la memoria técnica está disponible en el portal de ayudas. 

• La memoria:
• Ha de seguir la estructura proporcionada, pero sin contar con las indicaciones incluidas.
• Se entrega en formato PDF con capacidad de búsqueda (seleccionar, copiar, buscar texto).
• Extensión máxima

• 75 páginas Demostradores y casos de uso
• 50 páginas Productos y servicios
(Cartas de apoyo y documentos similares se adjuntarán por separado y no forman parte de la memoria)

• Se recomienda precisión en las respuestas para simplificar la información presentada, teniendo en 
cuenta los criterios de evaluación establecidos en las bases reguladoras.

Memoria de Demostradores y casos de uso                                                        Memoria de Productos y Servicios

https://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-2conv/Solicitudes/Paginas/tramitacion.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Productos-Servicios-Espacios-Datos/Solicitudes/Paginas/tramitacion.aspx


Recomendaciones para elaborar memorias técnicas.
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Normativa de Demostradores y casos de uso                                    Normativa de Productos y Servicios

BBRR incluye las 
modificaciones y excluye los 
anexos de la 1ª Convocatoria

Convocatoria (2ª)

Convocatoria

Bases Reguladoras

https://portalayudas.digital.gob.es/Programa_Espacios_Datos_Sectoriales-2conv/Normativa/Paginas/Index.aspx
https://portalayudas.digital.gob.es/Productos-Servicios-Espacios-Datos/Normativa/Paginas/Index.aspx
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1. Estrategia para el Impulso de 
Datos SectorialesConsejos

Convocatoria de Demostradores y casos de uso 

25



Convocatoria: Demostradores y casos de uso 

INDUSTRIA TECNOLÓGICA

44 M.€.
Demostradores y casos 
de uso (2ª convocatoria)

Productos y servicios 
tecnológicos para Espacios 
de Datos

PROMOTORES

75 M.€

PARTICIPANTES

127 M.€ 
Kit Espacios de Datos

26



2ª convocatoria de Demostradores y Casos de Uso Convocatoria de Productos y Servicios

Diferencias entre demostradores, casos de uso y plataformas

27

1. Centro demostrador

Entidad que busca gestionar un 
espacio de datos en la que diferentes 
intervinientes pueden realizar pilotos 
y pruebas de concepto de intercambio 
de datos, casos de uso, modelos de 
negocio.

El beneficiario debe tener carácter 
representativo en un sector.

2. Caso de uso

Aplicación real de un entorno de 
compartición de datos para la 
consecución de un objetivo de 
negocio y con participantes reales. 

Es necesario que haya compartición 
efectiva de datos entre los 
participantes.

Plataformas de espacios de datos

Desarrollo de una solución de 
plataforma como servicio (PaaS) de 
espacio de datos que puede ser 
ofertada a clientes para su facilidad en 
el despliegue de espacios de datos.

No hay participantes. 



Convocatoria: Demostradores y casos de uso 
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Criterios de evaluación

Art 10.3.a) de BBRR - Valoración técnica inicial: 

Se requiere un mínimo del 50% en los criterios A, B y C y en el 
Total para ser elegible. La puntuación total se normaliza de 0 a 100.



Convocatoria: Demostradores y casos de uso
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Presupuesto/Sector

Artículo 4.5 de la convocatoria: En el caso de que no se agote el presupuesto reservado para proyectos destinados a alguno de los sectores o líneas anteriores, se 
podrá asignar el presupuesto remanente a proyectos destinados a otros sectores o línea, en función de la puntuación obtenida en la fase de evaluación. 



Convocatoria: Demostradores y casos de uso
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MEMORIA TÉCNICA DEL PROYECTO

PARTE 1: RESUMEN EJECUTIVO

PARTE 2: SOLUCIÓN TÉCNICA

PARTE 3: JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN A UN SECTOR CONCRETO

PARTE 4: ECOSISTEMA DE COMPARTICIÓN DE DATOS

PARTE 5: CASOS DE USO

PARTE 6: PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTO

PARTE 7: PRESUPUESTO DEL PROYECTO

PARTE 8: MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE LA IGUALDAD, FORMACIÓN Y CREACIÓN DE EMPLEO 

PARTE 9: REFERENCIAS Y EXPERIENCIA APORTADA POR EL SOLICITANTE 

PARTE 10: ACTIVIDADES DE CONVERGENCIA EUROPEA

PARTE 11: ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN

PARTE 12: FICHA RESUMEN



Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

• Incluir un diagrama de la arquitectura y detallar los bloques que lo componen.

• No copiar la imagen de una arquitectura de referencia de entidades como Gaia-X, IDSA,
etc). Es aconsejable que el diagrama de la arquitectura sea propio.

• No usar la tabla de requisitos técnicos del Anexo IV de las bases reguladoras para
justificar la solución técnica.

• Un Software as a Service multiempresa, o proyectos de blockchain o IA, no
pueden considerarse un espacio de datos si uno de los principales beneficios del
ecosistema no es el intercambio de datos entre las compañías.

SOLUCIÓN TECNICA

32
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Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

Se debe demostrar cómo la ayuda incentivará las actuaciones para las que se solicita. 

En particular, para las grandes empresas, según el Artículo 6 del Reglamento General de
Exención por Categorías (RGEC) se deberá demostrar que la ayuda tiene uno o varios de
los siguientes efectos:

• Incremento sustancial del alcance del proyecto o actividad gracias a la ayuda.

• Aumento sustancial del importe total invertido por el beneficiario en el proyecto o actividad
gracias a la ayuda.

• Aceleración sustancial del ritmo de ejecución del proyecto o actividad.

En el caso de empresas que formen parte de un grupo empresarial, el efecto
incentivador a detallar es el del grupo en su conjunto, no solo el de la empresa solicitante.
(artículos 3 a 6 del anexo I del Reglamento general de exención por categorías)

JUSTIFICACIÓN DEL 
EFECTOR 

INCENTIVADOR DE 
LA AYUDA
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Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

• Las empresas participantes en el intercambio de datos deben estar claramente 
definidas. No pueden ser colectivos genéricos u objetivos comerciales, y se debe 
garantizar su participación activa, idealmente con cartas de apoyo. 

• El modelo de gobernanza debe estar claramente esbozado en la propuesta,
indicando los roles de cada uno y los mecanismos de toma de decisión.

• El modelo de negocio debe garantizar que el proyecto tendrá continuidad en el
tiempo una vez finalizada la financiación pública.

• Proyectos de la línea 1 han de justificar su representatividad sectorial/territorial.

• El Plan de Actuaciones está disponible en el portal de ayudas.

ECOSISTEMA DE 
COMPARTICÓN DE 

DATOS
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Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

• El caso de uso debe estar suficientemente detallado y justificado, incluyendo los datos a 
intercambiar, sus proveedores y consumidores. No son suficientes los conceptos 
genéricos.

• El beneficio principal de los casos de uso debe estar asociado al valor generado por
la compartición de datos entre empresas, y no ser un beneficio secundario.

• Se detalla la previsión de una posible interconexión futura con otros espacios de
datos.

CASOS DE USO
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Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

• El plan de trabajo ha de estar dirigido al despliegue de un espacio de datos.

• Los paquetes de trabajo y actividades han de estar claramente detallados.

• El calendario de actividades ha de ser realista con respecto a la finalización del
proyecto y debe asignar tiempos razonables para la ejecución de las actividades.

PLAN DEL TRABAJO 
DEL PROYECTO
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Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

• Las partidas presupuestarias deben de estar asociadas a las actividades descritas. 

• La mayoría del presupuesto debe destinarse a las actividades de construcción del 
espacio de datos, captación de participantes y desarrollo de gobernanza. 

• Los costes de compra de datos deben ser mínimos, sólo los necesarios para desarrollar 
y probar los casos de uso.

• Los gastos asociados a desarrollos de aplicaciones de IA, compra de datos, oficina 
de proyectos o difusión no deben ser los principales gastos.

PRESUPUESTO DEL 
PROYECTO

37

7



Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

• Se deben describir proyectos en los que el solicitante haya participado en los últimos 5 
años, tanto en el ámbito tecnológico de los espacios de datos como en el sector 
objeto de la solicitud.

• En proyecto de la línea 1 se deberá demostrar experiencia adicional en proyectos 
conjuntos de carácter innovador y de colaboración público-privada.

REFERENCIAS Y 
EXPERIENCIA 
APORTADA POR EL 
SOLICITANTE
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Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

• Art 5 Convocatoria - Todos los proyectos deberán incluir actividades para 
integración y convergencia con iniciativas de la Unión Europea en las condiciones 
establecidas en el artículo 16 de las Bases Reguladoras.

ACTIVIDADES DE 
CONVERGENCIA 

EUROPEA
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Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

• Se debe detallar el plan de promoción y difusión del conocimiento para justificar la 
bonificación del 15% en la intensidad de la ayuda. Debe incluir acciones como:

• Conferencias o eventos.

• Publicaciones.

• Medidas para la disponibilidad de código y resultados en repositorios abiertos.

• Medidas para captar nuevos clientes.

• Presupuesto asociado al plan no superior al 2% del presupuesto total.

ACTIVIDADES DE 
PROMOCIÓN

41
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Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

FICHA RESUMEN

(I)
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Convocatoria: Demostradores y casos de uso

PARTE X

FICHA RESUMEN

(II)
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Impulso de Espacios de Datos Sectoriales

11

1. Estrategia para el Impulso de 
Datos SectorialesConsejos

Convocatoria de Productos y Servicios
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Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

INDUSTRIA TECNOLÓGICA

44 M.€.
Demostradores y casos 
de uso (2ª convocatoria)

Productos y servicios 
tecnológicos para 
Espacios de Datos

PROMOTORES

75 M.€

PARTICIPANTES

127 M.€ 
Kit Espacios de Datos
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Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

46

Criterios de evaluación

Art 10.3.a) de BBRR - Valoración técnica inicial: 

Se requiere un mínimo del 50% en cada criterio y 
en el total para ser elegible. La puntuación total se 
normaliza de 0 a 100.

¡ANEXO I. de la convocatoria se puede 
encontrar la Aplicación de los criterios de 
Valoración!

Criterio
Puntuación 

máxima

a) Adecuación al objeto, tipo de proyecto que se 

definan para cada convocatoria

10

b) Calidad de la solución técnica 20

c) Alineamiento e integración con arquitecturas 

de espacios de datos

20

d) Interés del mercado de datos 20

e) Plan de trabajo detallado 10

f) Adecuación del presupuesto 10

g) Experiencia en proyectos de I+D+i 5

h) Impacto socioeconómico 5

Total 100



Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

47

Art 3.6 de la convocatoria: Si se agotara el crédito reservado para alguno de los sectores, el resto de los proyectos destinados a dicho sector pasarán a optar 
al crédito reservado a “otros sectores”, según la puntuación obtenida en la fase de evaluación.

Presupuesto/Sector



Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

48

Criterios de evaluación

Art 10.3.a) de BBRR - Valoración técnica inicial: 

Se requiere un mínimo del 50% en cada criterio y en el total 
para ser elegible. La puntuación total se normaliza de 0 a 100.

MEMORIA TÉCNICA DEL PROYECTO

PARTE 1: RESUMEN EJECUTIVO

PARTE 2: ADECUACIÓN AL OBJETO Y TIPO DE PROYECTO DE LOS 
DEFINIDOS EN EL ANEXO II DE LAS BASES REGULADORAS

PARTE 3: JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN A UN SECTOR CONCRETO

PARTE 4: SOLUCIÓN TÉCNICA

PARTE 5: JUSTIFICACIÓN DEL EFECTO INCENTIVADOR DE LA AYUDA

PARTE 6: ALINEAMIENTO E INTEGRACIÓN CON ARQUITECTURAS DE 
ESPACIOS DE DATOS

PARTE 7: INTERÉS DEL MERCADO DE DATOS

PARTE 8: PLAN DE TRABAJO DEL PROYECTO

PARTE 9: PRESUPUESTO DEL PROYECTO

PARTE 10: EXPERIENCIA EN PROYECTOS DE I+D+I

PARTE 11: IMPACTO SOCIOECONÓMICO

PARTE 12: ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN

PARTE 13: FICHA RESUMEN

¡ANEXO I. de la convocatoria se puede encontrar la 
Aplicación de los criterios de Valoración!



Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

PARTE X

Es importante detallar cómo el proyecto se ajusta a las tipologías de proyectos 
definidas en el Anexo II de las Bases Reguladoras.

• Descripción general del producto o servicio.

• Justificación de la adecuación a uno o varios tipos de proyectos del Anexo II.

ADECUACIÓN AL 
OBJETO Y TIPO DE 

PROYECTO

50
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Productos y servicios 
de datos

Herramientas de 
tratamiento de datos

Building Blocks de 
espacios de datos

Plataformas de 
espacios de datos

Descubrimiento de 
datos

Herramientas para 
asegurar el 

cumplimiento 
normativo

2



Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

PARTE X

• Si el producto o servicio no se dirige a un sector especifico no es necesario completar 
esta parte. Bastaría indicar su naturaleza multisectorial y optará al crédito reservado 
para “otros sectores”.

• En caso afirmativo, se deben justificar las características que hacen que el producto
o servicio tenga una aplicación específica para dicho sector.

• Para el sector salud, se debe justificar la motivación y cómo el proyecto cumple con el
Reglamento Europeo sobre el Espacio Europeo de Datos Sanitarios.

JUSTIFICACIÓN DE 
LA APLICACIÓN A 

UN SECTOR 
CONCRETO
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Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

PARTE X

Se debe desarrollar la solución técnica planteada, incluyendo:

• Arquitectura de referencia y sus componentes.

• Infraestructuras hardware y software.

• Servicios de privacidad y soberanía de datos, y mecanismos de seguridad.

• Protocolos y mecanismos de interconexión.

• Tecnologías utilizadas.

Se recomienda usar un diagrama de la arquitectura técnica acompañado de
explicaciones de los principales bloques.

SOLUCIÓN TÉCNICA
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Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

PARTE X

• No es necesario que el producto o servicio esté integrado en un espacio de datos, pero si 
es deseable.

• Justificar cómo se utiliza datos externos para su explotación en forma de producto o
servicio.

• Detallar cómo el diseño de la solución técnica posibilita una potencial integración en el
futuro dentro del catalogo de soluciones de un espacio de datos.

ALINEAMIENTO E 
INTEGRACIÓN CON 
ARQUITECTURAS DE 
ESPACIOS DE DATOS
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Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

PARTE X

• Se debe justificar la viabilidad del modelo de negocio.

• Se detallará el posicionamiento de la empresa y sus productos actuales en el mercado de datos, así
como su facturación y cuota de mercado.

• Demostrar el interés de potenciales clientes en la compra del producto o servicio.

• Se valorará positivamente la incorporación del producto o servicio dentro de un espacio de datos
existente.

¡No olvidar incluir cartas de apoyo de futuros clientes, promotores de espacios de datos, etc!

• Para las entidades privadas se deberá detallar el grado de autonomía financiera, en relación con la
financiación pública.

INTERÉS DEL 
MERCADO DE 

DATOS
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Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

PARTE X

• Se deben detallar proyectos innovadores relacionados con el uso de datos en los
que la entidad haya participado.

• Se deben describir casos de éxito de conversión de proyectos de I+D+i en
productos de mercado.

EXPERIENCIA EN 
PROYECTOS DE 

I+D+I

58
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Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

PARTE X

• Se deben describir las medidas en materia de empleo e igualdad, incluyendo la
creación y fomento del empleo femenino, así como la creación de empleo de calidad.

• Se puede mencionar si la empresa tiene un plan de igualdad.

IMPACTO 
SOCIOECONÓMICO
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Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

PARTE X

FICHA RESUMEN

(I)
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Convocatoria: Productos y servicios tecnológicos para Espacios de Datos

PARTE X

FICHA RESUMEN

(II)
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https://portalayudas.digital.gob.es https://datos.gob.es/es/

¡¡ Visita nuestras páginas web !!
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https://portalayudas.digital.gob.es/
https://datos.gob.es/es/


¡Gracias!
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